
Martes, 14 úe Noviembre Núm
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Drmtro y fuera de la capitali

Por un mes. . . 2*50 Pesetas 
Por tres meses . 7^50 >
Por seis meses , 16*00 >
Por un año . . 30'00 >

Número suelto, 0*60 céntimos 
mes corriente

Iffasta tres meses 0*76, y fe
chas anteriores 1 pta.

AAo de la Victoria Franqueo concertado 

BOLETIN SonCIAl 
de la Provincia de. Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRBCIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios ofició
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán 1)2£Z cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CIBCO céntimos también 
POR 1 ALABRAf debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
íago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaria de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Conarias y territorios de I 8e suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación írovincial, 
africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte otas dt tu prcmulgación, i Upago de la suscripeión es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende Jietoa la piomulgación el día Î cripciones que vengan acompañadae de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
3 que termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. 1,*^ del Código Civil) de la capital por medio ae libranza del Jesoio, Ciro iestal ( letra de fácil cobro
——-------------- ---------------------------------------- ----------------------------------------------------- :------------------------------- ---

hipulacióii Provincial
Circular

La Exema. Cora'^ión Gestora 
provincia i «-n sesión celebrada el 
día 23 de octubre úldmo, acordó 
expedir las certificaciones de 
descubiertos contra los Ayunta 
rnientos de la provincia que no 
han ingresado en la Caja de |Ia 
Diputación, las cantid.ndes co* 
rrespondientes al tercer trimestre 
del año actual, y por los distin
tos concertos Je Aporteción for
zosa, R/ del 7,529 concierto 
económico de atrasos, reintegro 
anticipo anualidad construcción 
camino, y ( xceso de estancias en 
el Asilo, cuyo importe se ií’s tie
ne reclamado por oficio de Inter- 
venció•?, de fecha 19 de septiem 
bre último, reqririéndoles para 
que en el plazo de 8 día harían^ 
efectivos sus débitos con la Cor 
pornción Provincial, debiéndo 
advertirles que de no hacerlo así, 
incurrirán en apremio con el 5% 
de recargo y embargo del 
Je todos los ingresos que se 
hagan en sus arca?, cua’iesqeiera 
que fuese el concepto y hño por 
los que se realizaran.

Asimismo acordó la publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de no
tificación, para el trámite Je díH 
gencias que posteriormente han 
de practicarse en el expediente, 
sin perjuicio de notificarlo en la 
forma acostumbrada tal como 
establece el Estatuto de Recauda 
ció-I vigente.

Loqueen ejecución de dicho 
acuerdo se hace público por me
dio de la presente circular para 
conocimiento Je las Entidades 
deudoras a los efectos oportunos.

Logroño 13 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. 
F1 Presidente, Hilario Amelivia 
P. A El Secretario en funciones 
Francisco Montero.

HEroD M 3111 Midi
2282 

INSPECCION PROVINCIAL 
VETERINARIA

Circular
Habiéndose presentado la epi

zootia Je mal rojo en el ga 
nado existente en el término mu
nicipal de Molinos de Ocón en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de epizootias Je 26 d j sep 
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre) se deciara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en una porqueriza de 
Aldealovos, señalándose como 
zona sospechosa toda el término 
de Aldealobos como zona infecta 
^l pueblo de Aldealobos, como 

zona infecta el pueblo de A^dea 
lovos y como zona de inmuniza- 
ción t do el término, comprendi
do por dicho bnrrio.

i Las medidas .sanitarias’adopta- 
das son aislamiento de los ani- 

’ males enfermos y sospechosos 
j de los sanos su empadronamiento 
i y marca, prohibición de salir 

los animales enfermos y sospe
chosos a la vía pública y a las 
qu3 deten ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado 
porcino fuera de la zona sospe
chosa sin la autorización regla
mentaria.

Logroño 8 dé noviembre de 
1939.—Año de lu Victoria. 

El Gobernrdcr Civil.
Jesús Cagigal Gutierres.

DELEOClÓiV iliabA 
de la provincia de Logroño

2320
En virtud de t r Jen dtl Exemo. 

Sr. Ministro de Hacienda de fe 
cha 10 de octubre, ha sido nom
brado Don Alejandro del Rio 
Villarejo, Recaudaüor de la Ha
cienda Pública de la zona de Vi- 
llamediana en esta provincia, 
habiendo tomado posesión el día 
9 del mes actual.

Lo que se hace público por 
medio de Boletín Oficial para 
conocimiento de las Autoridades 
municipales y judiciales de los 
puí’blos que constituyen la repe
tida zona recaudatoria, a cuyas 
Autoridades se ruîga y encarga 
qn-ú presten la más eficaz ayuda 
y protección en el desemue^ño de 
su comedido, tanto al Recauda 
dor Sr. del Río Villarejo como a 
lOS Auxiliares que sean de'^ig 
nado? por el mismo.

Logroño 10 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. 

El Delegado de Hacienda.
Ladislao Montes

2319
En cumplimiento de lo que pre 

ceptúa ’-n su apartido 2° e' artí
culo 33 Jci vigente Eatatuto de 
Recaudación de 18 de 'Diciembre 
de 1928 y para conocimií>nto de 
las Autoridades municipales y 
judiciales de los pueblos que 
constituyen la zona ^recaudatoria 
de Villamediana, a Ij vez que de 
los contribuyentes de .os iüísuIk/:, 
Ayuntamientos, se hace saber 
que por el Sr, Rec ludador de la 
Hacienda Púb’ica de dicha zon 
Don Alejandro del Rio Vil arejo, 
han sido nombrados Auxiliares 
para el cobro en la misma de las 
contribjcions-» e ¡raouestos, Don 
Vicente Madrid y Don Javier del 
Rio Vibarejo.

Logroño 10 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria,

Él Delegado Je Hacienda,
Ladislao Montes

Servicio Nacional del Trigo
NUEVOS PRECIOS del TRIGO

2326
Dando cumplimiento }a lo dis 

pue Jo en 1 Decreto del Ministe
rio dtí Agricultura de fecha 27 de 
octubre de 1939 ^Boletín Oficial 
del Estado del día 30) esta Jefatu
ra Provincial hace póblico que ios 
precios de tasa que co’ responden 
a las distintas variedades de trigo 
prod'.icídas en esta provincia, son 
los siguientes:

. Manitoba calidad, 72‘50 pesetas 
quintal métrico-

Man toba degenerado de •68‘50 
a 70,50 pesetas.

Aragón primera 70 pesetas, 
Aragón segunda 67 pt-is.

' Mentira, 65 pt
Mocho4 y corrientes Rioja Ba

ja 66 ptas.
Mochos y corrientes Rioja Alta 

65 ptas.
Híbrido L-4 63'50 ptas.
Estos precios r egirá : hasta el 

día primero de enero<de 1940.
A partir de esta facha, y hasta 

el primero de marzo, los citados 
precies sufrirán una rebaja de 
cini'.ue.’.tH céntimo- Djsde esta 
última fecha, y ha ta final de la 
campaña, experimentarán otra 
segunda baja de cincuenta cénti 
mos por quintal mécrico.

Los trigos que se entreguen en 
los alm.acenes del S N. T. de To
rrecilla, ¡Leiva, A'faro y Calaho
rra, tendrán un aumento de cin
cuenta céntimo.? sobre los precios 
de tasa.

Los que se reciban en los alma
cenes del S. N. T. de Cervera, 
Arncd-31 Autó'. yiEnciso, se paga
rán con un aumento de una peseta 
sobre la tasa.

El Ser icio Nacional del Trigo 
abonará cinco pesetas y cincuen 
ta céntimos por quintal métrico, 
a los tenedores que le hayan en 
tregado su trigo, desde el comien
zo de la actual campaña y lo hu 
hieran cobrido a pr-íci? antiguo. 
Igual obligación tienen los alma
cenistas que hayan comprado 
a los agricultores en la presente 
campaña.

Para el percibo de este sobre
precio, se dictarán oportunamen 
te, las instrucciones pertinentes.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Log.oño, 2 de noviembre Je 
1939.—Año Je . la Victoria

E Jefe Provincial,
Declaración de cereales, píen- ; 
sos y legumino as de grano j 

seco
■ . 2327 j

Por Dec'^eto dei Ministerio de 
Agricultura, fehha 27 de octubre 
de 1939 «Boletín Oficial del Esta
do 303* s-e encomienda al Ser

I vicio Nacional’ ¿el Tr ge la int’T 
V ncidn del c mercio y c reu'a- 
ción de todos ios cercaics y legu
minosas de grano seco.

Para cumplimiento délo dis 
puesto en el art. 6 ° de la citada 
disposición, todo i los producto
res y tenedores d'; avena, cebada, 
centeno, escafla, maíz, mijo, pa
nizo, sorgo, trigo, algarrobas, 
almortas, garbanzos, guisa.ntes, 
húbis, judías, k ntejas, veza y 
yeros presentarán nueva decla
ración de existencias d.’; loa men 
cionados productos.

Esta declaración jurada se 
formulará por duplicado antes del 
día 15 de los coriientes, utilizan
do los impresos reglamentarios, 
modelo C-1 g que obran en poder 
de los Ayuntamientos, donde 
tendrá lugar la d claración. Los 
Secretarios -<e ?Jíudrán a las ins
trucciones cursadas por esta je
fatura para la realización del 
Servicio encomendando, debí ííndo 
asegurarse de la veracidad de 
cada declaración antes de estam
par su firma en ella, en evitación 
de las responsabilidades que por 
comp’icidaJ en la ocultación, pu 
dieran definición.

Por excepción, en ios términos 
municipales de Logroño, Haro y 
Alfaro, corresponde realizar esta 
declaración ante las oficinas del 
Servicio Nacional del Trigo.

Lis fichas declaratorias refle
jarán con exactitud todos los Ja 
eos que comprenden, previnién
dose que las cifras consignadas 
en las casillas correspondientes a 
productos reserv.idos, serán 
aceptados provisionalmente, que
darán sujetas a la revisión por el 
S. N. T. si excedieran de las can
tidades máximas admisibles fija
das para cada concepto.

Las existencias de los diversos 
productos anteriormente especi
fica 1< s, quedan a disposición del 
S. N. T. como comprador único, 
el que efectuará Jas adquisiciones 
en ia forma y condiciones que 
oportunamente han de pub icerse.

Una vez triinscurrido el p'azo 
declaratorio se requerirá el auxi
lio de la autoridad gubernstiva 
para proceder a los correspon
dientes registros domiciliarios.— 
Las mercancías no dec’3rada8, 
quedarán decomisadas, y .sus 
dueños s ^rán puestos a disposi
ción de ia autoridad como incur
sos en la Le> sobre acaparamien
to, de fecha 26 de octubre ú timo.

La circulación de los productos 
intervenidos estará sujeta a las 
normas que acuerde esta Jefatu

Lo.-í Sres, Alcaides Jarán pu- 
bjciJaJ inmediata a esta Orden.

Lo qu;: se pub’ica para g meral 
couocimierio y cumplimiento.

Logrrñr 9 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

Ei jufe Provincial

SGCB2021
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
Comisión provincial de Subsidio al combatiente

Relación de las cnntidades ingresadas por las Comisiones Locales en el mes de Octubre por los conceptos que se detallan, y que 
publica en este periódico oficial, en cumplimiento del artículo 35 del Reglamento para la aplicación del Decreto reorganizando el subsidio
a las famíias de los combatientes de facha 30 de abril de 1938, _ •_____

Nombre de Ayuntamiento Venta de 
tickets Reintegros Licencias de 

Radio
Día 

sin postre
Recargo 

25 por 100 Espectáculos Varios Totales

Abalos _ 
Agpncilío 
Aguilar de Río Alhama 
Albelda de Iregua 
Alberite
Alcanadre
Aldrán lleva de Ebro 
Alesanco
Aiesón 
Alfaro 
Almarza 
Anguciana 
Anguiano
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Arnedo
Ausejo 
Autol 
Hadaran 
Bañares 
Baños de Rioja 
Baños de Río Tobía 
Berceo
Bergasa y Carbonera 
Bergasilla Bajera 
Bobadilla 
Briñas 
Briones 
Cabezón
Calahorra 
Cfimprovín 
Canales de la Sierra 
Canillas de Río Tuerto 
Cañas 
Cárdenas 
Casalarreina 
Castañares
Castro viejo 
Cellórígo 
Cenicero 
Cervera 
Cidamón
Cihuri '
Cirueña 
Clavijo 
Cordovín 
Corera 
Cornago 
Corporales 
CuzcurritaR. Tirón 
Daroca de Rioja 
Enciso
Entrena 
Estollo
Ezcarv^y 
Foncea 
Fonzaleche 
Fuenmayor 
Galilea
Gallinero de Cameros
Gimileo 
Graflón 
Grávalos 
Haro 
Herce 
Hervías 
Herraméliuri 
Hormilla 
Hormilleja 
Hormilios de Cameros 
Hornos de Moncalvi.lo 
Huércanos 
Igea 
Jalón de Cameros 
Laguna
Lagunilla de Jubera 
Lardero
Larriba 
Ledesma 
Leiva 
Leza de Río Leza 
Logroño 
Lumbreras 
Manjarrés

100

. 550 
95

313 70
850

4.584
610

33
3.680

10
220

94 10

6.222
460 60 
lio

1.428 75 
622

938 50 
80
62 05

644 75 
30
60

10.945

90 
135

32 75 
814 
680

56
180 50

2.666

65 75 
107
21 60
92

lio 25
405
30 

480

660 50
25

1.800
40 
71

2.029 90
60

10
850

12.118 80
33 60

130
38 25
70

163 ’ 
550

135 
183 80 
299

542 75 
30

208.321 30
170

30

120

600

240

159
18

765

38 
963 50

150

96

912

405

1

30

3.555

30

90

45

24.490
90

t*

125 40

157 10

55 
112 80 
324 80

100
17

12 20
55 20 

125
66 60
20 60 

391 
113 
305
58
60 80
18 40 
93 80 
27 40 
80 80 
10 60 
26 40
6 60

6 80 
• 799 10

8
45
34 90
82
66 40

7 60
5 75

475 40 
4

33 60
41 80 
32 60 
88 20 
60
10 30
14
16
8 80 

99 80 
68 80 
41 40 

180
34 50 
31 75

27 60 
7 20 
9 80

55
74 20 

533 90
71 20

29 90 
65 70 
40 40 
12 80 
17 20

132 20 
13 80 
23 80

180 80 
97 60 
33 60
8 60 

41 65 
20 

8.257 65
25 40 
84 40

87 65
10
35 
85

975 30

1.781 41

- 123 75

151 25
23 55

960 
104 65 
241 75
25 
63 75

137 50

10
7 50

2.609 90

19 50

2 50 
195 
103 75

44 70 
461 40

16 25
6 25

100
90

367 55

267 50

2 50 
193 75

1.574 75 
17 50 
21 25

11
/

37 25 
136 25

10

8 75

32.023 40

72 
7 50

863

3.870 86 

•

5.058 88

8.600 25

645

1

5.043 60
325

9
552 85
155 30

® 207 15

8
624 60

2.897 56

325 95

80 25

51.348 70

100
157 10 
739 65 
167 50 
461 50 

1.259 80 
5.679 30 
1.573

50
9.932 21

22 20 
398 95 
125 
184 25
20 60 

19.173 25 
918 25 

1.301 75 
1.511 75 

746 55
18 40 

1.169 80 
107 60 
143 85

10 60 
681 15

44 10 
219

24 80 
20.162 60 

325 
109 50 
143
45

108 15 
2.054 50 

850 15
7 60 

70 75 
778 05 

3.908 10
4

221 60 
155 05 
54 20 

180 20 
170 25 

1.407 05
44 

1.498
8 80 

504 80 
729 30 
66 40 

2.554 70 
74 50 

141 35 
2.922

87 60
7 20

22 30 
1.098 75

74 20 
20.680 01 

122 30 
235 95 
181 15 
103 95 
121 40
42 80
17 20 

200 25 
898 70

13 80 
158 8q 
454 60 
406 60
33 60
8 60 

638 15 
50 

358.902 55
’gg
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Nombre de Ayuntamiento Venta de 
tickets Reintegros Licencia de 

Radio
Día 

sin postre
Reenrgo 

25 por 100 Espectáculos Varios Totales

Mansilla 
Manzanares de Rioja 
Matute 
Medrano 
Molinos de Ocón 
Montalvo de Cameros 
Mur illa 
Murillo de Río Leza 
Muro de Aguas 
Nájera 
Nalda 
Navarrete 
Nestares 
Niei a de Cameros 
Ochánduri 
Ojacastro 
Ollauri 
Ortigosa áe Cameros 
Pedroso 
Pinillos 
Poyales 
Prailejón 
Pradillo 
Pré ¡ano 
Quel 
Resillo £1 
Redal (El) 
Rib ifrecna 
Rin»:ón de Soto 
Robres del Castillo 
Rodezno 
Sajhzarra 
San Asensio
S. Millán de la Cogolla 
San Millán de Yécora 
San Román de Cameros 
Santa (La) 
Santa Coloma 
Santa Engracia 
Santa Eulalia Bajera 
Santa María de Cameros 
Santo Domingo 
San Torcuato 
Santurde 
Santurdejo 
San Vicente la Sonsierra 
Sojuela 
Sorzano 
Sotés 
Terroba 
Tirgo 
Tobia 
Tormantos 
Torrecilla de Cameros 
Torrecilla S. Alesanco 
Torremontalvo 
Treviana 
Trevi jano 
Trie io' 
Tudelilla 
Turruncún 
Urufluela 
Ventosa 
Ventrosa 
Viguera 
Vilinlba de Rioja 
Villalobar de Rioja 
Villamediana de Iregua 
Villanueva de Cameros 
V illar de Arnedo 
V illar dtí Torre 
Villarta Quintana 
Villarroya 
Villavelayo 
Villoslada
Viniegra de Abajo 
Viniegra de Arriba 
Zarzosa
Zarr atón 
Zenzano 
Zorraqín

375 
25

94 50

l.llO 
190

15 50 
3.995

135
167 75 

10
.165

44 
300
121 30 
425

95

335

106
1.138 75 

75
37 50 

511 50 
897

55

132 50 
740 
250

145

150

7.548 
30

380

908

115
15

120

81 70 
1.875

76

212

237
56 25

165 
100

17 70 
115 
850 
100 
230 
408
35

65 
90

126
14 95

111 55

573 65

15

90

l

60
45

180

61 
'75

120

•

■

57 6C 
35 60
41

83 20 
6

130

59 80 
320 10

85 20

13 65 
21 50
19

34 20 
118 40
26 60 
13 95
28 50 

249 60
24
18

156 60
15
43 80 

130 25 
306 60

23 60 
42 80

246 40 
60 40
15 20 
11 45
5 40 

35 95

14 40
3 40 

25 85 
23 20

105
35 10
15
21 80 
66 80 
23 40
13
26 40
9 20 
6

86 50
8

20 20
116 40
45 50 
85 40

148 80 
44 45
92 20 
16 20 
38 20 
66 60
75 40
43 20 
70
24 60
67 40
20
35 60
72 80
23 80

60
22 75

9 40 
76 20 
18 40 
17 40

10

2 50

160
30 -

891 35
25
13 75

75
iO 20 
5

23 75

22 50

10
75 70

18 75
185

2 50
28 75

112
62 50

890 75

95
20 70
31 25

7 50

30

24 80 
'49 50

35

55 50

41 25

2 50
22 50
33

*50

8 75

13 75
31 25

143 40

91 85

52 40

1.523 80

36 25

17 65

75

15

442 60 
142 45
41
52 40 

180 20
6 

1.300
220
75 30 

6.730 25
245 20 
181 50
23 65 

186 50
99 25 

375 
615 70 
563 40 
145 35

13 95 
28 50

607 10 
41 65

134
1.371 25 

180
81 30 

660 50 
1.388 60

23 60 
100 30 
161 25

1.098 4n 
372 90

15 20 
156 45

5 40 
35 95

150
14 40 
3 40

8.539 60 
53 20

580
415 80
954 25

21 80 
189 30
38 40 
13

236 40
54 20 

112 50
2.111

84
20 20

543 40
45 50 

377 90 
205 05
44 55 

257 20
66 20 

244 45 
227 60 
170 60 
180 70 
953 
124 60 
347 40 
428

79 35 
72 80
88 80

239 35 
180

14 95 
9 40

187 75 
18 40

734 45

Totales. . ....................... 294.114 10 33.472 50 ' 125 40 18.562 90 46.343 16 84.509 25 505.205 37

Distribución de la cantidad que figura como recaudada por Tikets: 20 por ciento sobre Tabacos, acomulado a Logroño 96.884 85 pesetas y 
Venta de Tikets, 197.229‘25 pesetas.

Distribución de la cantidad que figura en el concepto de <Varios»: Recargo 20 por 100 sobre Espectáculos, 94.171*11 peastas; Multas 4.875 
pesetas; Donativos, 1.427‘25 pesetas. Inggresos Pendiente de aplicación 1.309‘20 Ingresos inJevidos 1.754‘75y Diversas 9 050 pesetas 

Logrófto, 10 de Noviembre 1939.— Año de la Victoria. El Jefe Provincial de Subsidio actual Genaro Bernechsa.
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lilItilMildllK
EDICTO

2207
Por el presente se hace saber 

que durante el plzzo regifimenta 
rio se hallpn expuestos al público 
en rstn Secretaría los documen' 
tos cobratoríos para ?el próximo 
ejercicio de 1940, que a continua
ción se expresar:

Reparto de Rústica y Pecua 
ria.

Padrón de Ed¡fic’'os y Solares.
Matrícula Industrial.
Padrones de Patente Nacianal 

de Automóviles.
Durante expresados plazos po 

drán ser examinados por los con . 
tribuyentes a quienes afectan y 
formular las reclamaciones per
tinentes SI se crean perjudicados.

Cornago, 26 de octubre de 1939
Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO 2161
Las subastas de montes de es 

ta villa ylTde esta comunidad a 
que se refiere el plano forestal 
del año actual, inserto en el BO
LETIN OFICIAL de esta pro 
vincia, se sacan a pública^ subas 
por pliegos cerrados y durante 
media luna cada una en esta Ca 
sa Consistorial desde los diez 
horas del día 22 de noviembre.

ViUavelayo, 29 de otcubre de 
1939.— Año de la Victoria. 

El Alcalde.

EDICTO
Formado por este Ayuntamien

to, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1940, queda expujstojal 
público en Ja Secretaría rauni;.- 
pal por térinino de ochoj’días, lo 
cu.al se .nnuncia en cumplrniento 
del artícu.o 5.° del R, D. de 23 
de agosto de 1924.

Igea^ a 7 de novkmbre de 
1939.- Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2247 

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ex 
treordina’io pura ti tjeroicio de 
1939, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término por de 8 días> lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5 * del ¿R. D. 
de 23 de agosto de 1924

MuriVo de /?ío Leza 2 de no
viembre de*1939.

Año de la Victoria. 
El Alcalde

EDICTO
2286

Habiéndose formado los docu 
roeñtos cobratoríos correspon 
dientes a este municipio para el 
próximo ejercicio del año 1940, 
que .a contiuuacióa se indican 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento 
por ei ti. mpo que a cada ut o se 
stftala, con obj*=^to de que los con- 
ribuyentes puedan examinarlesj y 
presentar cuantasr eclama< iones 
crean pertin rtes.

Padrón de Edificios y Solares 
y e'Repartimiento de Rúst cr y 
Pecuaria por 8 días.

La Matrícula Industrial par 10 
día .

Canales, 7 noviembre de 1939. 
Año ¿c la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2299

Conf eccionado los documentos 
cc^ntnrfns ['ira e', priiximo añ ) 
de 1940, sobre I Repartimiento de 
lu Contribución Rústica y ..Pe
cuaria y Padrc'n de los edificios y 
Solares, queda expuesto al póbli- 
co en la Secretaría municipal du
rante el plazo de ;.8 días a ios 
efectos de reclamaciones,

Sajazarra 8 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria

El Alcalde

EDICTO
.2294

Terminados los padrones de la 
prestación personal al Estado 
quedan expuestos al público en Ja 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 15 dias para que pre
sentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Soto eni^ameros 31 de octu
bre de 1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2290

Terminados ios documentos 
cobratoríos délas Contribuciones 
Rústica Pecuar.a Uibana Paten
te Naaional y Matrícula Industrial 
par.i a lo 1940, queda expuesto al 
público por el tiempo rerlaraen 
lario, en la S-cretaria del Ayun
tamiento paral oír reclamaciones.

Briones ó de noviembre de 1939 
Año de la Victoria.

, El Alcalde

SUBASTA
2170

El día 12 de noviembre próxi 
mo y hora de las 10, |en esta Ca
sa Consistorial se saca ha subas
ta IGO estíreos de "brezo, que se 
obtendrán por limpia en el sito 
de estos Montes que señale la Je- 
factura del distrito forestal de la 
pr jv ncia, siendo el plazo de un 
año y precio de 100 pts., seguida 
mente se hará una subasta por 5 
años, de 50 metros cúbicos de 
piedra caliza a ^extraer en cada 
uno, por el precio de 50 pts., y 
otra subasta de 50 metros cúbi
cos de piei'ra caliza a extraer por 
plazo de un año y precio de 50 
pts.

Cupos subastas se celebrarán 
por pliegos cerrados con las con
diciones que señaba lu Jefaccura 
y el pliego económico adminis
trativo.

Oj iCHStr j 26 de octubre de 
1939.—Año de ia Victoria. 

El Ale Jde

ANUNCIO
2266

A las 11 de la mañana del día 
28 de los corrientts se .subasten 
en Id Casa Consistorial de est i 
villa; 200 e^tertos de ramaje que 
se obtendrán por arranque del 
brezo en el Monte Uropiara, bajo 
el tipo de tasación de 150 pts.

S nturdeja 4 de noviembre de 
1939.—Añú de la Victoiia. 

El Alcal 'e

EDICTO
2054

C-iLÍeccionádos los documentos 
cobratoríos dí este Municipio que 
a continuación se expresan para 
el próxim hñn de 1940, quedan 
xpuesto?, al público en Ja Secre- 

t.^ría de e.ite Ayuntamiento por 
el plbzo que a cada uno se Is se

ñala, al objeto de fsu exaraéa y 
reclamación,

Reparto de la contribución de 
Rustica y Pecuaria, por 8 días.

P id»‘ón dr E'^ifi’’OS y Solzires, 
por 8 días.

Matrícula industrial, por 10 
días.

Torremontalvo, 17 de octubre 
de 1939.—Año de la Victoria.

Él Alcalde

EDICTO 2305
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940 queda 
expuesto al público en íla Secre
taría municipal por término de 15 
días, finid-• el cual durante otro 
p’azo de 15 días, u contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán intt rponerse 
reclamacioi es tntt la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto munici 
pal, aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

Turruncun, a 10 noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde
ANUNCIO

2308
Confeccionados los documentos 

cobratorio.s para ti próximo año 
de 1940, sobre Repartimiento de 
la Contribución Rústica y Pecua
ria y Padrón de los Edificios y 
Solares, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal 
durante el plazo de ocho días a 
los efectos de reclamaciones.

Sajazarra, 8 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2306

Aprobada por este Ayunta
miento la propuesta de habilita
ción y suplemento de créditos, el 
expediente que a tal efecto se 
instruye, queda de manifiesto en 
esta Secretaría por plazo de 
quince día.-; gábiles, para su exá- 
rnen y reclamacione.s que se estk 
mtn presentar contra el mismo.

Muro Je Aguas 7 de noviembre 
de 1939.—Año de la Victoria.

El Alcaide
EDICTO

2304
D. Domingo Sicial San Jua,- 
AlcalJe Presidente zdel Ayun 

tamíento de Alberite de Iregua, 
(Logroño).

Hago saber: Que formado por 
la Comisión Gesto-'a de dicha 
Corporación municipal, el pro
yecto de presupuesto ordinario 
para el próx'mo añ ’ d - mil nove 
cientos cuarenta, qued i expuesto 
al Ipúb’xo, rn la Secretaría del 
del A} untamientr, per término 
de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de es
te edicto í n el BOLETIN OFI
CIAL d ’ esii provincia, durante 
ios cuales y los ocho días siguien 
tes, podrá ser examinado por 
quienes lo deseen y producir las 
reclamaciones que estimen pro 
cedentts; lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a loss efectos del 
artículo 5.® del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Alberitf. 9 de noviembre de 
1939.Año d^ la Victoria.

El Alcalde
EDICTO

2311
Aprobado por este Ayunta

miento H presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1940 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 dias, finido el cual 
durantee otro plazo de 15 días, a 
conti r des le la terminación de la 
exposición al púb’ico, podrún in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda Je esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aorobado por R, D. de 
8 de Marzo de 1924.

Villarroya, 10 ds noviembre de 
1939.—Año de la VictO’^ia.

El Alcalde
EDICTO

2117
Por los plazos reglamentarios 

quedan exp ic.-tO' al púbHco, en 
la S-ícretarío del Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Repartimiento de la contribU' 
ción territorial, por rústica y pe
cuaria, para el añ 3 de 1940.

Padrón de Edificios y Solares 
Matrícula Industrial para 1940. 
Que los interesados pueden 

examinar y depué» reclamar, en 
caso de daño.

Villartn Q-iinta ia25 de octubre 
de n939.—Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO 2166

D. Emeterio Merino Armas, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Cañas.

Hago saber: Que habiéndose 
confeccionado Jas relaciones ju
radas, así como las fichas corres
pondientes de Prestación Perso
nal a favor de Estado, 5se expo
nen al público m idiante una lista 
resumen, a fin de o r rech macio 
neg; y cuya exposición será desde 
el primero d^gNovitmbre hasta el 
15 dirl mismo.

Cañas, 26 de octubre de 1939. 
—Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO 2307

Confeccionado el Censo de 
Prestación Personal a favor del 
Estado, queda expuesto al públi
co eu la Secretaría del Ayunta
miento durante 15 días dentro de 
los cuales podrán presentarse 
ante el Sr. Secretario del mi^mo 
las reclamaciones que procedan.

Herramélluri, 8 de noviembre 
de 1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO 2309

Formada la matrícula de la 
Contribución Industrial de este 
término municipal para el año de 
1940, queda exput std al púbúco 
en la Secretaría Je ce te Ayunta
miento por el piaz 3 de diez días 
a fin de que los i .aten sadc.s pue
dan examinarla y presentar las 
reclamaciones que estimeti per ti 
ner.tFS.

Tormantos, 8 de noviembre de 
1939.—Año de 1« Victoria.

El Alcalde

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo. 200 de la vigente Ley 

del Timbre, los anuncios que se 

inserten a petición de los particu' 

lares o por mandato judical a ios* 
*tanoia de parte, estarán sujetos al 

timbre O8(eoial de UNA PESETV
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